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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE

PFO/DJiEXPt049tz}fi

5ERVICIO$ Y AUTORIZACIÓN DE USO DE IMAGEN PARA
PUBLICIDAD

En la ciudad de Zapopan, Jalisco, a 15 de agosto de 2017, ante los testigos que al calce firmancomparecen por una parte El Patronato de las Fiestas de Octubre de la 2"nt'Metropolitana deGuadalajara (en lo sucesivo, el "Patronatq"), representado en este acto por ra General, laC' Martha frene VeneE3s Trujil otra parte, la sociedad ,representada por la c.  (en lo sucesivo, "prestador,,), a quienes en suconjunto se les denominará conro las "P-art al tenor d" t;;;ig;Lñi"u1ñ:uracrones v ctáusutas:

DECLARACIONES

Declara el Patronato a través de su representante que:

a) El Patronato urr organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jaliscocon personalidad jurídica y patrirnonio propios, creado mediante el Decreto número13'601, expedido por el H. congreso del Estado de Jalisco y publicado en el periódico
oficial "El Estado de Jalisco" con fecha 6 de julio de 1g8g, el cual ha sido adicionado yreformado mediante los Decretos con número 13,Bbs, ,16,4s0 y 17,860, expedidostambién por el H' congreso del Estado de Jalisco, y publicados en el referido periódico
Oficial.

b) cuenta facultades suficientes para la celebración del presente contrato (en lo sucesivo,el "contrato"), tal y como se acredita con el oficio número DSl232l2o17 de fecha B demayo de 2017, suscrito por el Secretario de Turismo del Estado de Jalisco y presidente
del Patronato de las Fiestas de octubrede la Zona Metropolitana de Guadalajara, ellicenciado Enrique Ramos Flores.

c) Dentro del obieto del Patronato se encuentra contemplado la celebración de actos ycontratos como ei que es materia del presente instrumento, motivo por el cual no tieneningún impedimento para comparecer a la celebración oel mismo.'- 
r-'

d) Para todos los efectos relacionados con el presente Contrato, señala como su domiciiioel ubicado en la calle Mariano Bárcenas sin número, Fraccionamiento Auditorio, enZapopan, Jalisco, Códigct postal 45190.

e) El Patronato se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo laclave 

BD lNNovAcloN, s.A. DE c.v. declara a través de su representante que:

a) Es una sociedad anÓnima cle capital variable, debidamente constituida conforme a lasleyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en el acta notarial número 30,804,Volumen 954 con fecha de 02 de febrero de 2017, de la Notaría pública número 33 delEstado de México, Titurar Lic. .

b) Es su deseo celebrar el presente contrato con el Patronato conforme a los términos cluese establecen más adelante. Asimismo, manifiesta que cuenta con la experiencia yconocimientos necesarios para llevar a cabo las obligaciones emanadas de este contrato.

c) Para todos los efectos relacionados con el presente convenio, señ o su domicilioel ubicado en la calle 

d) Se encuetrtra inscrito ante el Reqistro Federal de Contribuyentes bajo la clave

e) conoce sus obligaciones de carácter legal, fiscal y laboral, haciéndose
las mismas.
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PRIMERA' objeto' Mediante la celebración del presente Gontrato, er prestador se obriga hacia conel Patronato a prestar los servicios que se describen en er "Anexo A,, (en ro sucesivo, ra ,,prestación

ffi;J:il?:;-"*.,,,parauiáátoá"llevarácabo;-rJventode..LucñaLibre,dentro
SEGUNDA' Gontraprestación' co.t? contraprestación por ra prestación de ros servicios elPatronato se obliga a pagar al Frestador la cantidrq g"",sáeó,0óooo-iéoscientos veinte mir pesos00/100 M'N') más el lmpuesto al Valor ngrugáJ;-(1'uA"), es oecli,-L'lantioad totar de $2s5,200.00
ln:mfjn!',ll'un'u v cinco oo""¡""iol*ñ iár." 00/i00 M.N.), ros cuares se pasarán de ra

Fecha
A más tardar el 15 de
septiembre de 2012

A más tardar elE de oEtubre
de 2017

Las Partes acuerdan en que el evento iniciará síempre y cuando las anteriores cantidades hayan sido
t:TitT:iF"Jr*:;:Xi":T F:[: 

o' p"t'on-tá 5 ií""t"'o,, v está Jit-o haya entresado ras

IFI?i¿L,?rti'J::1"#: 
"::L :ü:",J1,1?' 

Medianre ra cerebración der presente contrato, el

a) El Patronato utilice el nombre y/o imagen ylo firma del personaje ficticio de caracte rizaciónBlue Demon con fines de promoción ouiuuuitá lru ," describe eh el ,,Anexo 
A,, del presentecontrato' quedando fuera del..mismo cuatquiei-acto de proselitismo a favor de cualqurerpersona, institución o partido político; y,

b) Que el personaje "Blue Demon" 
.(en lo sucesivo, el "Talento,,), asista al evento de ,,LucnaLibre" antes descrito, manifestando el Prestadoi contaiEi- ía debida representación delmtsmo para contratar y obligarse en su nombre.

CUARTA' obligaciones del Patronato' El Patronato se obriga con er prestador a pagar rossiguientes gastos correspondientes ai rarento ,'Brue o"n.,on,, y un acompañante:

a) 2 boletos de avién por Aeroméxico de ciudad Juárez a Ia ciudad de Guadalajara. Viajereo0ndo;
b) 2 noches de hospedaje en un hotel cinco estrellas con una habitación Junior suite;9l Transportación terresire (servicio elecutivo);d) Alimentos; y,
e) Viáticos en qeneral.

Los anteriores gastos deberán
comprobación de los mismos y los
MN).

cuDrrrse mediante cheque o transferencia bancaria, previacuales no excederán de $30,000.00 (Treinia ,it ñ;;; 00/100

Asimismo' el Patronato se compromete a lo siguiente el día del evento a proporcionar lo siguiente,
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a) 
olffi::::rt$rt"::: 

para ambos bandos de ruchadores, hombres y mujeres, con sinas y
bJ lgrq potable y fruta de ra estación en cada uno de ros vestidores;c) servicio de ambulancia y recepción en cualquier hospitar cercano, que cuente con servicios deemergenc¡a' esto en caso de cualquier.eventualidad que ocurriera a los fuchadores.d) 30 boletos de siilas en er ruedo derAuditorio Benito Juárez.e) Separación y controt estricto de boletaie 

"ntó 
r,¡g",üe y entrada general.

Las partes acuerdan.en que cualquier gasto incurrido en días adicionales a los pactados como díasde viaie y trabaio' o durante una eventuál anticipacion o protongación o" ., urtuncia al viaje asoffioal evento, deberá ser cubierto por el patronato. rrvrrvdururr ue su eslancla al v¡aje uto/, 
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FIESTASos
ocrLtsR$¡TA" obligaciones del Frestador. Mediante la celebración del presente contrato el prestador"u^oo'l$bbliga a prestar los siguientes servicios al patronato:

a) Servicios de hospedaje de operación de el o los sitios web del patronato para el almacenaledel contenido de la o las págirras web clel mismo, los correos electrónicos, bases de datos,programas para el correcto funcionamiento cle las mismas en la web; yb)5]:.3::.ff':?9nicodedichosservicios(en|osucesivo,|"..,,y/o

SEXTA' vigencia' Las Partes acuerdan en que la vig-encia del presente contrato iniciará el día 1sde agosto de 2017 y concruirá er 1 de noviembre de zo17 .

SÉPTIMA' Causales de terminación anticipada. Las Partes acuerdan en que el patronato podráterminar de manera anticipada del preseniu Contruto sin necesidad de declaración judicial niresponsabilidad alguna para el mismo en caso de cualquier incumplimiento del prestador a loestablecido en el presente Contrato.

Asimismo' las Partes acuerdan que en caso de terminación del presente contrato por cualqurera delas causales descritas en la presente cláusula, el Patronato no se encontrará obligado a devolvercantidad alguna al prestador.

ocrAVA' Norrnatividad' Las Partes convienen expresamente en que el prestador se obliga a quesus trabaiadores y. demás dependientes cunrplan cabalmente con todas y cada una de lasdisposiciones que les resulten aplicables como consecuencia de la celebración del presenteContrato.

NovENA' Relaciones iaborales' Mediante la celebración der presente contrato, el prestadormanifiesta obligarse a contar con personal propio, debidamente capacitado, así como equipo yherramientas propias además se compromete a que sus empleados, colaboradores y trabajadores sesujeten al cumplimienio dei Regtamento lnterno para el uso del Auditorio. Asimismo, las partesmanifiestan que no tienen nexo laboral alguno .on lo, empleados y/o trabajadores de la otra, ni estánfacultados para dirigirlas labores de.los rñ¡uror, poiio qr" en este acto se liberan recíprocamente detooa responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que-su propio personal pudierasufrir o contraer durante el desarrollo de sus labores o como consecuencias de ellas.

Así mismo, cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, Leydel seguro social, Ley del Instituto del Fondo Nacional de la vivíenda para los Trabajadores y/ocualquiera otra que resulte aplicable, derivada del- presente contrato y del ejercicio que en suslegítimos derechos tengarr los trabajadores y1o empleados de las partes, cada una los asumeíntegramente, y en caso de que las autoridades competentes resolvieran que algunas de las mrsmasdebieran realizar eJ pago de prestaciones a favor del personal de la otra, esta se obliga a indemnrzara la parte que realizÓ el pago del monto total de la misma. cada uná áe tas partes, el prestador,como empresario y patrÓn, y el Patronato como organismo Público Descentralizado, ambos patronesdel personal que ocupe con motivo de los traóajos materia de este contrato será el únicoresponsable de las obligaciones derivada.s de las diéposiciones tegales y demás ordenamientos enmateria de trabajo y de seguridad social. Las Partes convienen por"lo mísmo en responder de todaslas reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de la otra parte enrelación a los t|abaios materia de cste contrato. Bajo protesta de decir verdad, y en los términos delartículo 13 de la Ley Federal del rrabajo, las paites manifiestan que cuentan con los elementospropios y suficientes para cumplir con las oblígaciones que se deriven de la relación con sustrabaiadores.

DECIMA. Vicios. Las pades manifiestan
consentimiento, error, dolo, mala fe, mala
cualquiera de sus cláusulas.

que et presente Contrato carece de
intención o cualquier otra que pudiera

cualquier vicio de
anular el mismo o

DECIMA PRIfulERA' Perla convencional' El Prestador acepta que para el caso de incumplimiento aalguna de las cláusulas ciel presente contrato, ylo cualquier otro ordenamiento que resulte aplicaoteFl m¡smo' éste último se encontrará obligado a pagar una pena convencional equivalente al 20% de tacontraprestaciÓn total del contrato por-cada incñplimiento y en caso oe que el presente confgtpno señale una pera en específico para dicho incumplimiento. v v' PrEüurr.c "tto, 
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FlEsrAgmismo, en caso de que el ralento Blue Demon no se presentara en el evento correspondiente,OCTtfBREdo a la pena convencional establecida en el párrafo anierior, se encontrará obligado a cubrir conG'!^DAr/surs obiigaciones pactadas en el presente contrato en una tucrru .ñüou por el pationato.

Por su parte, en caso de que alguno de los iuchadores que no corresponda al ralento Blue Demon,se lesionara o le fuera irnposible presentarse, el Prestador se compromete a sustituir al mismo porotro e igual nivel y categoría.

DÉclMA SEGUNDA. cesión' Las Partes acuerdan en que el Prestador no podrá ceder o transmitiren cualquier forma ios derechos y obligaciones derivados del presente contrato sin el consentimientoprevio y por escrito del paironato.

DÉclMA TERcERA. Encabezados. Las Partes convienen en que los encabezados que aparecen alinicio de cada una de las cláusufas que conforman este contrato se han insertado única yexclusivamente para faciliiar su lectura y manejo, motivo por el cual, no se considerará en ningúncaso que definan o limiten ras obrigaciones de raé cráusuras.

DÉCIMA CUARTA' Modificaciones. Las Partes acuerdan en que los térmlnos y condicionescontenidos en el presente constituyen la voluniad de las m¡smás- y deberá sustituir todas lascomunicaciones previas entre ellas ya sean orales o escritas relacioñadas con el objeto de estecontrato y ningún pacto o acuerdo modificando o ampliando el mismo, deberá ser obligator¡o paracualquiera de las Pantes salvo que se realice por escrito después de la fecha de firma de estecontrato y esté debidarnente firmado por los representantes de ambas partes.

oÉctua QUÍNTA' Ittci:pendencia de las cláusulas. En el supuesto de que una o más de lasestipulaciones contenid€r:i en este contrato se llegará a declarar como inválida por ministerio de ley opor mandamiento de autoridad judicial, el resto de las cláusulas aquí contenidas continuarán conplena validez y efecto jr_tricJico entre las partes.

DÉclMA SEXTA- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes sesometen a la jurisdicciÓir de ios Tribunales competentes de Guad alajara, Jalisco, renunciando acualquier fuero que por razÓn de domicilio presente o futuro llegara a corresponderles.

Leído que fue el presente Contrato y enteradas las partes de su contenido, alcance y consecuenciaslegales, lo firmatr para cc-rtrstancia ante los testigos que al final se suscriben el día ls oe aoosto rlo
2017' 'v vv svve(v vv

El Patr-*¡nato

C. Marth gas Trujillo
rectora General

Te-stigo

La presente hoja de firiras corresponde al Contrato de Prestación de Servicios que consta dedieciséís cláusulas ' cLr;:trc irojas solo por el anverso, celebrado entre El patronato de las Fiestasde octubre de la Zona l',letropolitana de Guadalajara por conducto de su Directora General lalicenciada Martha lrerr: venegas Trujillo y Ia sot¡edad BD l¡¡¡lovÁciéN, S.A. DE C.V., porconductodesurepresentanielaC.EstefaníaVilchisFlores,el día'l5deagosto de2017.
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